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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2021/5041 Emplazamiento a los interesados ante el Juzgado Contencioso-Administrativo. 

Anuncio

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 3 de Jaén, se ha interpuesto por
Gabinete Jurídico Consejería Presidencia, Administración Pública e Interior, recurso
contencioso-administrativo en Procedimiento Abreviado núm. 498/2021, contra Resolución
de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2021.
 
Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de
emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1198, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Cabra del Santo Cristo, 25 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER JUSTICIA GÓMEZ.
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